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Número 101.—Miércoles 2 de Abril de 1932

DEI4A

PROVINCIA E COR DOBA
Franqueo

concertado

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

FUERA de CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes.. 	 . 6
Trimestre. 	 . . 12'50 Trimestre. 	 . 15
Seis meses . • 21 Seis meses 	 . 28
Un ario 	 . 	 . • 40 Un ario. 	 . 	 . 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los sup'ementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPO RTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Set:retarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, Co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 1.720

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo dispuesto
en la Orden de este Ministerio fecha
de hoy, se anuncia la provisión de 70
plazas de Auxiliares de Administra-
ción civil, las que se produzcan el día
en que se terminen los ejercicios y 115
más de aspirantes que quedarán en
exp ectación de destino, a los efectos
determinados en dicha Orden.

Los que deseen actuar en las refe-
ridas oposiciones, bien sean de uno u
otro sexo, deberán acreditar: ser es-
pañoles, haber cumplido diez y seis
arios de edad y no padecer defecto fi-
sico que imposibilite para el ejercicio
del cargo.

Las instancias deberán ser presen-
tadas desde el siguiente día de la pu-
blicación de este anuncio en la « Ga-
ceta de Madrid» hasta el 31 de Mayo
P róximo, todos los días laborables, de
diez a una de la mañana, en la Sec-
ción Central, Personal de este Mi-
nisterio, deb idamente reintegradas,
acomp añadas de los documentos si-
guientes:

1.0 Certificación del Registro civil
del acta de nacimiento debidamente
legalizada cuando no esté expedida
dentro del teritorio de la Audienciade Madrid.

2.° Certificación de antecedentes
penales.

3.° Certificación de buena conduc-
ta expedida por la autoridad munici-
pal correspondiente.

4.° Certificación facultativa que
justifique no tener defecto físico que
le inhabiliie para el servicio ni pade-
cer enfermedad contagiosa.

5.° Título de Bachiller, Maestro,
Peritos mercantiles u otro equivalente
los que alegen este extremo, o certifi-
cación de estudios o de haber hecho
el depósito que lo acredite.

6.° Credencial o certificación del
Jefe de la Oficina o Centro, para los
que aleguen haber desempeñado car-
go retribuido en la Administración del
Estado acreditativo de la fecha en
que tomó posesión y sueldo asignado.

Los opositores deberán abonar 25
pesetas en metálico en el acto de pre-
sentar la instancia, en concepto de de-
rechos de examen y recoger el docu-
mento que ha de acreditarles ante el
Tribunal de oposición.

LdS instancias, documentadas en la
forma indicada, y expresando en ella
la edad y domicilio que hubieren te-
nido durante los cinco arios últimos
serán examinada por referido Tribu-
nal de oposiciones, el cual en vista de
los informes que estime oportuno so-
licitar, admitirá o excluirá a los soli-
citantes; sin que quepa en caso algu-
no ulterior recurso. La relación de los
admitidos se publicará en la «Gaceta
de Madrid» quince días por lo menos

antes de comenzar los ejercicios y
previo sorteo público que determinará
el orden en que han de ser llamados a
actuar los opositores. Si estos no acu-
dieran en el segundo llamamiento
se les considerará decaidos en su de-
recho, aun en el caso de enfermedad
justificada y excluidos de modo defi-
nitivo. A los solicitantes que por cual-
quier causa no fueren admitidos a la
oposición se les devolverá mediante
la presentación del correspondiente
recibo, las 25 pesetas abonadas por
derecho de examen, si hicieran la
reclamación en el plazo de treinta
días a contar desde la publicación de
las listas de aspirantes.

Los ejercicios se verificarán en el
Ministerio de la Gobernación y serán ,
dos: uno práctico escrito y otro teóri
co oral; el primero consistirá en el
análisis gramatical de un párrafo de
la obra que el Tribunal designe, en
efectuar una operación arirnitica y en
escribir al dictado, a máquina, ma-
nual y taquigráficamente. Dispon-
drán los opositores para este trabajo
del plazo máximo de dos horas y me-
dia, y el segundo, en exponer los co-
nocimientos que el aspirante posea
respecto de tres temas sacados a la
suerte, en el imporrogable plazo de
treinta y cinco minutos.

Para la actuación válida del Tribu-
nal será indispensable la asistencia
de tres, por lo menos, de sus indivi-
duos. La calificación se hará dividien-
do el total de puntos que haya obteni-
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do cada opositor por el número de
Jueces presentes en el respectivo ejer-
cicio.

El ejercicio práctico se dividirá en
tres partes, efectuándose dichos ejer-
cicios por grupos de opositores, en
el número que el Tribunal estime
oportuno.

La primera parte consistirá en es-
cribir a mano al dictado, con veloci-
dad corriente, un párrafo de una , obra
clásica de Literatura española o de un
Código vigente, durante diez minutos.
A continuación deberán los oposito-
res efectuar por escrito, en el tiempo
máximo de una hora, el análisis gra-
matical del párrafo copiado. A medi-
da que vayan terminando su ejercicio
o transcurrido el indicado espacio de
una hora, los opositores entregarán
su trabajo, firmado, al Tribunal.

Inmediatamente se praticará el ejer-
cicio de aritmética elemental, que con
sistirá en practica de operaciones
aritméticas correspondiente a las cua-
tro reglas elementales, obtención de
tantos por cientos, descuentos, que-
brados y decimales con arreglo a un
caso práctico que señalará el Tribu-
nal de oposición distintos pera cada
grupo de opositores.

Una vez terminada esta parte del
primer ejercicio, los opositores entre-
garán su trabajo, firmado, al Tribuna-
nal, sin que puedan emplear en el mis-
mo más de media hora.

El ejercicio de Mecanografía con-
sistirá en copiar durante quince mi-

ficint
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nutos un texto que se les entregue, y
que será el mismo para los oposito-
res de cada grupo. Terminado el tiem-
po concedido, se dará la serial de ha-
ber terminado esta parte del ejercicio
mecanográfico, y cada opositor en-
tregará al Tribunal la copia, previa-
mente firrmada. Acto seguido se pro-
cederá a dictarle otro texto durante
otros quince minutos, que los oposi-
tores escribirán a máquina, y una vez
firmado, entregarán al Tribunal.

Terminada la segunda parte del
ejercicio práctico se procederá al
examen de Taquigrafía. A este efecto
se les dictará a todos durante diez
minutos un párrafo de un periódico
del día. A la terminación del dictado,
los opositores traducirán lo escrito, y
terminado el trabaja, firmarán la tra-
ducción y la entregarán, con las cuar-
tillas del signo, al Tribunal que ano-
tará el orden de entrega a los efectos
de calificación.

La calificación se hará mediante
puntos en las dos últimas partes del
ejercicio práctico, y sólo podrán ob-
tener la de suficiente o insuficiente en
la primera parte, que se refiere a gra-
mática, aritmética y escritura manual.

Cada individuo del Tribunal podrá
otorgar en el primer ejercicio hasta
diez puntos, y en el segundo, de cero
a diez puntos por papeleta.

Los opositores que sean Bachille-
res, Maestros, Peritos mercantiles u
otros equivalentes, sólo practicarán
del primer ejercicio las pruebas de
Mecanografía y Taquigrafía.

Los que alegaran como méritos po-
seer alguno de los idiomas, Francés,
Inglés, Alemán o Italiano, serán some-
tidos, si hubiesen sido aprobados en
los dos ejercicios anteriores, a un exa-
men practicó del idioma o idiomas que
indiquen. Igualmente serán sometidos
a un examen práctico, si hubiesen si-
do aprobados en los dos ejercicios an-
teriores, los opositores que hayan ale-
gado servicios en la Administración,
que versará sobre extracto de un ex-
pediente y registro de documentos.
Tanto este examen práctico como el
anterior, se verificará en la forma
que el Tribunal acuerde.

La aprobación en estos ejercicios
podrá mejorar la calificación hata un
punto, para los que alegaran como
méritos servicios a la Administración
y conocimiento de idiomas, estos últi-
mos, tantos puntos como idiomas cu-
yo conocimiento haya acreditado, y,
además, dará derecho a figurar en la
propuesta antes de los que, habiendo
obtenido igual calificación total, no
hayan acreditado ninguno de los mé-
ritos anteriores.

El opositor que fuese calificado de
insuficiente u obtuviese puntuación
inferior a 5,50 en el primer ejercicio,
se considerará desaprobado y no po-
drá actuar en el segundo, y el califi-
cado en el segundo con nota inferior
a diez puntos no podrá ser incluido
en la propuesta.

Los ejercidos comenzarán trascu-
rrido el plazo de seis meses, fijado
en el artículo 12 del Reglamento de 7
de Septiembre de 1918, el día que
acuerde el Tribunal y que será anun-

ciado con la debida antelación en la
«Gaceta de Madrid».

Este anuncio se publicará en la
«Gaceta de Madrid » y los Goberna
dores civiles dispondrán su inserción
en los BOLETINES OFICIALES al día si-
guiente de recibir la «Gaceta» en que
se inserte, debiendo remitir al Minis-
terio un ejemplar el mismo día en que
aparezca.

Madrid, 1.° de Abril de 1932.—El
Subsecretario, Carlos Esplá.

Programa para las oposiciones al Cuerpo

de Auxiliares del Ministerio de la Gober-

nación

Tema 1.°
Concepto del Derecho político.—

La Nación; su oligen, caracteres y
elementos constitutivos.—E1 Estado;
su origen y fundamento.—E1 pueblo
y el territorio del Estado.

Tema 2.°
Análisis de las formas del Estado

y de Gobierno.—Estados unitarios.—
Estados compuestos; uniones de Es-
dos. — Estados federales. — Estados
subordinados. — Sociedades interna-
cionales de Estados.

Tema 30

Gobiernos represen ta tívos.— Régi-
men parlamentario.—Gobierno presi-
dencialista americano.—Gobierno di-
rectoria] suizo.—Gobierno del ejecu-
tivo dual.—Gobierno soviético.

Tema 4.°
El Poder del Estado; su carácter

político, temporal y civil.—Separa-
ción del poder temporal y del poder
religioso.—Idea del Poder civil y del
militar.—E1 Poder del derecho; su jus-
tificación.

Tema 5.°
Teoría clásica de la división de Po-

deres.—Distinción de los Poderes pú-
blicos y de las funciones del Estado.

Tema 6.°
La libertad política.—Democracia

directa y régimen representativo.—
La opinión pública y los partidos po-
líticos.—La Soberanía nacional. -

Tema 7.°
' Base general del régimen político

de los Gobiernos modernos.—E1 su-
fragio; sus funciones y organización.
—Breve idea de los sistemas electo
rales.

Tema 8.°
Derecho constitucional.—La Cons-

titución; su concepto.—Partes o ele-
mentos que la integran.—Constitu-
ciones rígidas y flexibles.—Otras cla-
sificaciones atendiendo a la forma
política que aquéllas revisten.

Tema 9.°
Idea general del régimen constitu-

cional en España desde su implanta-
ción.—Ideas básicas en los órdenes
social, cultural y económico de la
Constitución de la República espa-
ñola.

Tema 10
Nacionalidad y ciudadanía.—De-

rechos y deberes de los españoles; su
enumeración.—Derechos de seguri-
dad personal, inviolabilidad de do-
micilio y correspondencia.—Libertad
de residencia.—Suspensión de garan-
tías y leyes de excepción.

Tema 11
Derecho de asociación y sindica-

ción; su reglamentación y registro.—
Derecho de reunión.—Legislación vi-
gente.

Tema 12
Derecho de petición y libre emisión

del pensamiento; legislación vigente.
Libertad de conciencia.—Relaciones
del Estado con las Iglesias e institu-
ciones religiosas; legislación vigente.

Tema 13
Libertad de profesión.—Derecho de

opción a cargos públicos.—Derechos
reconocidos a los funcionarios públi-
cos por la Constitución de la Repú-
blica.—Asociación de funcionarios.—
El problema de la sindicación.

Tema 14
Las Cortes según la Constitución

vigente.—Sus facultades.—Miembros
que las componen y derechos y obli-
gaciones de las mismas.—Sistema vi-
gente para su elección.

Tema 15
Presidencia de la República.—Elec-

ción, duración de funciones, faculta-
des, limitaciones y destitución del
Presidente.

Tema 16
Concepto del Gobierno como con-

junto de Magistraturas y como con-
junto de funciones especializadas.—
Composición del Gobierno; atribu-
ciones; su responsabilidad según la
Constitución vigente.

Tema 17
La justicia en la vigente Constitu-

ción.—Tribunal de garantías consti-
tucionales.—Reforma de la Constitu-
ción.

Tema 18
Breve reseña histórica del Regio-

nalismo en España.—Movimiento au-
tonómico en-Cataluña, Vizcaya y Ga-
licia.—Posibilida des que la Constitu-
ción de la República da para satisf a-
cer esas aspiraciones.—Organización
nacional según la Constitución vi-
gente.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 19
Concepto del Derecho administrati-

vo.—Fuentes del misrao.—La L ey, Re-
glamento, Decretos. Ordenes y la Ju-
risprudencia.

Tema 20
La Administración pública como

Poder del Estado.—Sus postetades.
—Distinción entre la Administración
considerada como Poder y como per-
sona judirica.

Tema 21
Protestad reglamentaria de la Ad-

ministración.—Ordenanza de ejecu-
ción, de administración y necesidad.
—Recursos contra la ilegalidad de los
actos o disposiciones emanadas de la
administración en el ejercicio de la
potestad reglamentaria.

Tema 22
Potestad de mando de la adminis-

tración; lo discrecional y lo reglado.
—Recursos de exceso o desviación de
poder.—Potestad ejecutiva.--Potestad
correctiva.

Tema 23
Potestad jurisdiccional. — Cuestio-

nes de competencia, su planteamiento,

tramitación y decisión.—Recurso (11

queja.
Tema 24

Noción del servicio público.—Ca
ractercs especiales del mismo.—Ges
.tión pública y gestión privada.—Con
cesiones administrativas.

Tema 25
Contratos administrativo: su don

secto y clases.—Contratos por admi
nistración.—Subastas y concursos.

Tema 26
Organos de la AdministraciónaOr,

ganos activos, consultivos y delibe.
rantes.—Ligera indicación de los ór-
ganos de la administración española
que tengan este carácter.—Organis-
mos autónomos.

Tema 27
Concepto del funcionario público.

Su clasificación.--Funcionarios adrni-
nistrativosa-Relación jurídica del fun-
cionario y la Administración.

Tema 28
Estatuto de funcionarios.—Ley de

Bases de 1918.—Derechos y deberes
de los funcionarios.

Tema 29
Responsabilidad de la Administra-

ción y sus funcionarios.—Concepto
de las clases pasivas.—Estatuto vi-

gente que regula sus derechos.
Tema 30

Organización administrativa espa-
d minis tra ción cent rala-Con-

Sejo de Ministros.—Los Ministros co-
mo Jefes superiores de los Departa-
mentos ministeriales.--Subsecretarios
y Directores generales; sus atribucio-
nes.

e 	 Tema 31
Idem general de la Presidencia del

Consejo de Ministros.—Organización
y competencia de los Ministerios de
Estado, Justicia y Hacienda.

Tema 32
Idea general de la organización y

competencia de los Ministerios de Ins-
trucción pública, Trabajo y Previsión,
Obras públicas, Agricultura, Guerra
y Marina.

Tema 33
Examen especial del Ministerio de

la Gobernación.—Subsecretaría yÐi.
recciones generales que la integran.-
Su organización y competencia.

Tema 34
Cuerpos consultivos.—Consejo dt

Estado.—Antecedentes históricos Y

organización actual.
Tema 35

Administración local. — Regiones
autonárnas.—Referencia a la Consli.
tución de la República espariola.--Lasi
provincias y los Municipios.

Tema 36
Gobiernos civiles; su organización.

Gobernadores civiles. — Naturaleu
del cargo.—Nombramientos y cese--
Su responsabilidad.

Tema 37
Atribuciones de los Gobernad or

civiles.—Especial mención de los
corresponden en el mantenimiel
del orden público y conflictos socitf
les.—Sanciones que pueden impone'

Tema 38
Intervención de los Gobernado

civiles en la Administración provit
cial y . municipal.—Zfectos jerldicol
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Tema 43
Funcionarios muuic i pales.—Secre-

tarios de Ayuntamiento.--Su nombra-
miento.—Atribuciones y deberes.

Tema 44
Administración colonial española.

Delegaciones especiales del Gobierno
en las plazas de soberanía.—Delega-
dos de los Gobernadores.

Tema 45
Del orden público. — Autoridades

encargadas de su mantenimiento.—
Policía gubernativa.—Cuerpo de Se-
guridad y Guardia civil.

Tema 46
Disposiciones vigentes sobre uso

de armas, materias explosivas y po-
licía de espectáculos.

Tema 47
Disposiciones que regulan la adqui-

sición, pérdida y recuperación de la
nacionalidad española. — Condición
jurídica de los extranjeros. -Pasapor-
tes.—Extradiciones y repatriaciones.

Tema 48
La sanidad pública como función

social del Estado.--Servicios técnicos
y servicios administrativos.—Direc-
ción general de Sanidad; su organi-
zación y servicios que de ella depen-
den.—O rganismos. consultivos.

Tema 49
Idea general de la ley de Sanidad

de 1855 y de la Instrucción de Sani-
dad de 1904.

Tema 50
Inspección de Sanidad interior; su

organización y servicios que le están
encomendados.

Terna 51
Organización sanitaria provincial.

Idea general del R eglamento de Sani-dad provincial.— Organización sani-taria municipal .—Sucinta idea del Re-g!a
mento de Sanidad municipal.

Tema 52
Cementerios; sus condiciones sani-

tarias.—Req uisitos para practicar en-terramientos, exhu maciones y trasla-dos de cadaveres .—Noción de la leyde Secularización de cementerios.
Tema 53

Inspección general de Sanidad ex-terior y de Comunicaciones y Trans-portes; su organización y servicios
que la componen Id general del

Reglamento de Sanidad exterior de
1917, 

modificado por Real decreto de1920.

a dint-
el fun.

,ey de
teberes

Tema 71
Estadística; su concepto.—Su ne-

cesidad en el ejercicio de las diferen-
tes funciones del Estado.—Principios
generales para la clasificación de las
estadísticas.—Elaboración de cifras.
—Publicación de los resultados.

Tema 72
Valor de Ios resultados de la esta-

dística.—Coeficientes.—De las me-
dias estadística s.—Investigación de
las leyes estadísticas.--Representa-
ciones gráficas.

Tema 73
Organismos técnicos encargados

del servicio de estadística en España.
—La utilidad de la estadística en los
servicios de p endientes del Ministerio
de la Gobernación.

Terna 74
Concepto de la Hacienda pública.

t-rberechos y recursos que constitu-
'yen su haber.—Idea general de la im-
posición tributaria.—Sucinta exposi-
ción de los impuestos del Timbre,
Pagos del Estado y Cédulas perso-
nales.

Tema 75
Presupuestos generales del Estado;

su división y reglas de formación.-
-Créditos extraordinarios y suple-
inentos de créditos.—Deuda pública.

Tema 76
Contabilidad del Estado. — Breve

exposición de la Ley de Administra-
ción y Contabilidad vigente.—Orde-
nación de p agos.—Pagos en firme y
«a justificar » .—Tribunal de Cuentas
de la República.

- Madrid, 1.° de Abril de 1932.—El
Subsecretario, Carlos_Esplá.

(« Gaceta» del 23 de Abril de 1932)

nistra.
ncepto
uto vi.

de sus resoluciones.—Recursos con- cias y convenios internacionales.—
	 Tema 69tra sus acuerdos; su tramitación. 

Tema 39 	 Organismos sanitarios internaciona- 	 Recurso contencioso-administrati-les.—Estadística sanitaria.Diputaciones provínciales.—Su or-

	

	 vo.—Requisitos que han de reunir las
Tema 55ganización.—Competencia y atribu- 	 resoluciones ad ministrativas para ser

ciones.—Cabildos insulares. 	 Inspección general de Instituciones reclamables en la vía contencioso-ad-
Tema 40 	 sanitarias; organización y servicios ministra tiva.—Acuerdo de lesividad

Régimen jurídico de las biputacio- que le están encom endados.—Enu 	 de las resoluciones ad ministrativas.meración y fines de los Establecí- 	 Fema 70nes provinciales.—Acuerdos y recur-
sos contra los mismos. 	 mientos d ependientes de la Inspec- 	 Procedimiento contencioso - admi-ción gener al.Tema 41

	

	 nistrativo.—In terposición del recurso;
Tema 56Ayuntamientos; su organización.— 	 su tramita ción.—Efectos jurídicos de

Alcaldes.—Tenientes y Concejales.—

	

	
Servicios administrativos especia- las sentenci as.—Suspensión e inspec-

les de higiene rural, antipalúdicos, ción de las mismas.Sus atribuciones y deberes.—Respon- 
a ntivenéreos y contra la lepra.sabilidades de los mismos. 	

ESTADISTICA Y HACIENDATema 57Tema 42
Beneficencia general. — Benef icen- 	 PUBLICACompetencia municipal.--Adopción

cia pública.—Su clasificación.—Esta-de acuerdos.—Recursos contra los
mismos. blecimientos generales de Bendicen-

cia.—Manicom i os.—Patronato nacio-
nal de ciegos.—Patronato nacional
de las Hurdes.

Tema 58
Beneficencia particular.—Protecto-

rado.—Juntas provinciales.--Patrona-
tos.—Clasificaciones.—Investigación
y estadística.

Terna 59
Idea general de la legislación so-

cia l.—Contratos de trabajo.—jornada
legal de trabaj o.—Descanso domini-
cal.—Protección del trabajo de muje-
res y niños.

Tema 60
Accidentes del trabajo.—Seguros

de maternidad.—Retiro obrero.—Tri-
bunales industriales.—Jurados
tos.—Huelgas.

Tema 61
De las aguas; su clasificación.—

Uso y consumo de las aguas públicas.
Sucinta idea de la propiedad literaria
y artística e industrial.

Tema 62
Limitaciones del derecho de pro-

piedad en favor del interés público.—
Servidumbres públicas. — Expropia-
ción forzosa por causa de utilidad
pública y social.—Idea de la legisla-
ción vigente.

Tema 63
Idea general de la intervención ad-

ministrativa en los medíos de comu-
nicación.—Servicio de Correos, Telé-
grafos y Teléfonos. — Ferrocarriles,
tranvías y comunicaciones aéreas.

Tema 64
Intervención administrativa en la

enseñanza. — Organización adminis-
trativa docente.
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Tema 65
Servicio penitenciario en España. Diputación ProvincialIntervención de los Gobiernos civiles

en el traslado de presos. 	 DE

CórdobaTema 66
La defensa nacional.--Reclutamien-

SECRETARIAto y reemplazo del Ejército y de la
Armada.—Idea general de la legisla- 	 —a—
ción vigente. 	 Núm. 1.649

Tema 67 	
Extractos de los acuerdos adoptadosProcedimiento a dministrativo.- Ley 	 por la Comisión Gestora durantede Bases de 1889.—Reglamento de 	 el mes de Mayo de 1931 que se pu-p rocedimiento administrativo del Mi- 	 blica en virtud de lo dispuesto ennisterio de la Gobernación. 	 el artículo 100 del Estatuto provin-

Tema 68 	 cial.
Jurisdicción con tencioso-adminis- 	 Sesión del día 7

trativa.--Sistemas adoptados para or- 	 Bajo la Presidencia de don josk
Tema 54 	

ganizar esta jurisdicción.--Tribunales Guerra Lozano.
Sanidad internacional. —Conferen- legislación vigente. 	 rior.

contencioso- 	
nte

administrativos según la 	 Aprobar el acta de la sesión a

egionts
Colle

pla.--Las

Designar a don Juan Martínez Es-
cudero para que represente a la Cor-
poración en los actos de subastas y
concursos que se celebren.

Designar Diputados Visitadores
para el Hospital de Agudos a don Mi-
guel Duque Herrador y don José Ruz
Nieto, para el de Crónicos a don Mi-
guel Rubio Sánchez y don Francisco
Rojas López, para el Manicomio a
don Víctor Serrano Rubio y don Fran-
cisco Duque Iñiguez, para el Hospicio
a don Francisco Duque y don Fran-
cisco Rojas, para Expósitos a don
Antonio Buendia y don Juan Martí-
nez, para la Imprenta provincial a don
Víctor Serrano, para los edificios del
Gobierno Civil, Escuelas Normales de
Maestros y Maestras y Museo provin-
cial a don Francisco Duque y don
Juan Martínez y para el Instituto de
Higiene a don José Ruz y don Miguel
Rubio.

Designar a don José Guerra Lozano
y a don Juan Martínez Escudero para -
que representen a la Corporación en
en el Patronato del Circuito Nacional
de firmes especiales, en concepto de
Vocales propietario y suplente respec-
tivamente.

Designar a don Miguel Duque He-
rrador para que represente a la Cor-
poración en la Caja de Seguros So-
ciales y de Ahorro en Andalucía occi-
dental.

Designar a don José Guerra Loza-
no para que represente a la Corpo-
ración eu el Patronato de la Granja
Escuela Práctica de Agricultura de
esta capital.

Designar a don Juan Martínez Es-
cudero para que represente a la Cor-
poración en la Junta provincial de
Transportes.

Designar a don José Guerra Loza-
no para que represente a la Corpora-
ción en el Patronato de Formación
Profesional de esta capital.

Designar a don Miguel Rubio Sán-
chez para que represente a la Corpo-
ración en el Patronato de Forma-
ción Profesional de Peñarroya-Pue-
blonuevo.

Designar a don Juan Martínez Es-
cudero para que represente a la Cor-
poración en la Junta provincial de tu-
rismo.

Designar a varios señores Diputa-
dos para que lleven a cabo la recep-
ción de obras de construcción y de re-
paración en varios caminos vecinales.

Que se den las gracias más expresi-
vas a don Francisco Amian Gómez
por el donativo de 25 litros de leche
para los enfermos del Hospital de
Agudos.

Ratificar el ingreso a observación
de varios presuntos alienados.

Ratificar la entrega a sus familias
de varios dementes curados recluidos
en el Manicomio.

Ratificar el ingreso en el Hospicio
de Reyes Cantero.

Admitir como alumnos para el cur-
sillo de Veterinaria que se ha de cele-
brar en el Instituto de Higiene a los 13
señores propuestos por el Director.

Conceder una subvención de mil
pesetas con destino a la Exposisión

'Regional de Aceites de Oliva que ha

turaleit;
y cese.";
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de tener lugar con motivo de la Feria para que adquiera attículos fuera del 	 Aprobar varías certificaciones de

de Nuestra señora de la Salud 	 racionado para el tercer trimestre del obras ejecutadas en caminos vecina-

Que se lleve a cabo por la Imprenta ejercicio en curso. 	 les.
provincial con la colaboración que Autorizar al Director de Agudos y Conceder al contratista de las obras
sea necesaria de las demás Imprentas Crónicos para que invierta la suma de reparación del camino vecinal «de

la confección de listas electorales fa- de 485 . 55 y 18410 pesetas respecti- la carretera de Montoro a Rute a la

cultándose a la 
Presidencia para la vamente en los artículos necesarios cuesta del Espino a Malaga por el

organización del servicio. 	 para darle a los enfermos un extraor- Puente de San Juan de Lucena» un
Confeccionar una carroza para la dinario el día que les sea administra- plazo de un mes para empezar las

batalla de flores organizada por el da la Comunión Pascual. 	 obras.
Ayuntamiento para la Feria de Nues- Autorizar al Director del Instituto Aprobar minuta del Notario de es-
tra señora de la Salud en cuyo gasto de Higiene para que ordene la insta- ta capital don Francisco Rodríguez
se invertirá la suma de 2.000 pesetas. ladón de un lavabo para el Laborato- por sus derechos y suplidos con mo-

Solicitar del señor Gobernador Ci- rio de dicho Centro. 	 tivo del acta del concurso de cami-

vil la designación de dos Diputados 	 Aprobar dos actas remitidas por el nos vecinales correspondientes al
más en representación del Distrito de el Director de Agudos y por el del plan de urgencia.

esta Capital. 	 Hospicio relativa a la recepción de 	 Que se formulen las bases para el
Como consecuencia del cambio de mil kilos de ainofol y de material de concurso sobre adquisisión de auto-

régimen efectuado en España se carn- Oftalmología adquiridos para dichos móviles para la Sección de Vías y
bie los sellos de esta Corporación po- Esüblecimientos. 	 Obras.

niendolos en armonía con las circuns- Aprobar presupuesto para un co- Que abra un concurso para la ad-
tandas a cuyo fin se autoriza a la bertizo, rasantes, muro de entrada y quisición de un auto-ambulancia para
Presidencia para que ordene la con- muro posterior en el Pabellón Esco- el transporte de enfermos y heridos
facción de un diseño de nuevo sello. lar que se construye en el Hospicio. con destino al Instituto de Higiene.

Que por el negociado respectivo se Prorroga, por dos meses el plazo Quedar enterada de dos cartas del
informe con vista del artículo 37 del de ejecución de las obras de cons- Banco del Crédito local de España
Estatuto de Formación profesional trucción del Pabellón Escolar del adeudando en la cuenta de esta Cor-
sobre la petición formulada por el Di- Hospicio. 	 poración 164.0:8'63 ptas. y 16.277'32

pillado señor Duque Iñiguez de que 	 Aprobar tres nóminas del Tribunal más 16'95 y 220 pesetas por gastos de
sea elevada a 29.000 pesetas la canti- Tutelar de niños de Pamplona corres- transferencia comisión y timbre.
dad con que esta Corporación con- pondientes a estancias causadas por 	 Conceder a don Rafael Hacar Lu-

tribuye al sostenimienio del Patrona- una menor natural de esta provincia. na un anticipo del importe de dos

to de Formación profesional de Pe- 	 Aprobar nóminas de las indemni- mensualidades del haber que per-

ñarroya-Pueblonuevo. 	 zaciones devengadas por el personal daca
Traer a la próxima sesión un estu- técnico de la Sección de Vías y Obras Desestimar instancia del enfermero

dio detallado sobre el pago de dietas en la inspección de obras por con- del Manicomio Pedro Blanco solid-
a los Diputados por su aaistencia a trata durante los meses de junio y Ju- tando una remuneración por los tra-

las sesiones. 	 lío de 1930. 	 bajos que ha realizado en el taller de

Señalar los días 13 y 23 del co- 	
Designar al Diputado , don Fran- ,zapateria.

rriente para celebrar sesiones ordina- cisco Rojas para que en unión del 	 Quedar enterada de las gestiones

rias y a propuesta del señor Presí- Director de Vías y Obras y de acuer- realizadas por el señor Presidente pa-

dente que todos los reunidos se dini- do con la Jefatura de Obras Públicas ra la confección de la carroza con que

jan en Corporación a visitar a al Ex- lleven a cabo la recepción del cami- la Corporación ha de contribuir a la

celentísimo señor Gobernador Civil no vecinal «del Suburbio de las Mi- batalla (le flores organizada por el

para ofrecer sus respetos a dicha au- caelas a la carretera de Cabra a Nue- 'Ayuntamiento.

toridad. 	

e:
va Carteya sobre el camino de la 	 Que por la Imprenta provincial se

Sesión del día 13. 	 Dehesa del Colmenar. 	 lleve a cabo la impresión de cien

Bajo la Presidencia del señor Gue- Designar al Diputado don Juan ejemplares del presupuesto para el
Martínez para que en unión del Di-

rra Lozano. 	 ejercicio de 1931.
rector de Vías y Obras procedan a 	 Elevar consulta al Ministerio de laAprobar el acta de la sesión ante- la recepción de las obras de repara- Gobernación sobre elevación de la

rior.
Ratificar el ingreso a 

observación cíón ejecutadas en el camino vecinal cantidad asignada para dietas a los
«de Adamuz a la estación de Villa- señores Vocales de la comisión Ges-

de varios presuutos alineados. franca por Villafranca. 	 tora por su asistencia a las sesiones.Ratificar la entrega a sus familias 	 Aprobar acta de recepción definiti-
de varios dementes recluidos en el va de las obras de construcción del 	 Sesión del día 23.

Bajo la Presidencia de don JoséManicomio. 	 camino vecinal «del kilómetro 11 de
Ratificar el ingreso en el HospicioGuerra Lozano.la carretera de Priego a la estación

y Expósitos concedido por decreto a de Luque Baena a la Aldea de Espa- Aprobar acta de la sesión ante-
riorvarios individuos. 	 rragal».

Conceder un voto de confianza al 	 Aprobar acta de recepción provi- Quedar enterada de una comunica-

señor Presidente para que continua sional de las obras de reparación de ción del señor Gobernador Civil de-
'concediendo los ingresos en Hospi- la carretera provincial de Fernán-Nú- signando vocales de la Comisión Ges-

cío y Expósitos en la forma que lo riez a su estación y las de repara- tora a don Baldomero López Luque

viene haciendo. 	 ción con firme especial de riego as- y don Rafael Baquerizo García y dar

Autorizar al Director del Hospicio fáltico en el camino «de la continua - posesión de sus cargos a los señores
para que adquiera 65 kilos de algo- cíón de la variante y muro de defensa designados.
dón para la confección de medias Y del Guadalquivir a Santa María de 	 Ratificar el ingreso a observación

calcetines con destino a los acogidos. Trassierra». 	 de presuntos alienados.

Autorizar a los Directores del Hos- 	 Aprobar hoja de datos fundamen- Ratificar la entrega a sus familias

picio y Expósitos para que inviertan tales correspondiente al proyecto del de varios dementes recluidos en el

en los extraordinarios que han de dar camino vecinal «de Córdoba a Buja- Manicomio que se encuentran cura-

a los acogidos con motivo de la feria lance por la vereda de Granada, te- dos.
de la Salud la sumas de 275 y 225 pe- rrenos del Cañaveralejo y el Trapero. 	 Aprobar decretos de la Presidencia

setas respectivamente. 	 Quedar enterada de la R. O. de 6 concediendo ingreso en el Hospicio
Autorizar a los Directores de los de Abril de 1929 por el que ha sido y Expósitos a varios individuos que

Establecimientos benéficos para que aprobado el proyecto de construcción los tenían solicitados.
adquieran artículos necesarios en los del camino vecinal «de Rute a la ca- 	 Autorizar al Director de Agudos

mismos para el tercer trimestre del rretera de Montoro a Rute por las Sa- para que adquiera gasas y algodones

año actual. 	 linas», por su presupuesto de contra- y artículos de farmacia necesarios

Autorizar al Director de EXpeeit s ta de 71'287'88 pesetas. 	 en el Establecimiento.

Autorizar al Director de Agudos
para que adquiera productos Cusi pa.
ra el tercer trimestre del ario actual.

Autorizar al Director de Agudos
y Crónicos para que adquiera articu-
los fuera del racionado necesarios en
los mismos para el tercer trimestre
del ario actual.

Autorizar al Diredor del Manko-
mio para que adquiera ropas de ca-
ma y ropas para vestuario de enfer.
mos necesarias en el Establecimien-
to.

Autorizar al Director del Instituto
de Higiene para que adquiera un
aparato para recogidas de agua en
profundidades

Aprobar factura de los sueros y v a .
cunas suministrados a Agudos por
el Farmaceútico don Luis Marín.

Aprobar cuentas y facturas de gas.
tos de suministros a la Corporación
y sus Establecimientos benéficos.

Que se abone a la Compañía telefó-
nica Nacional varios recibos del abo.
no al teléfono de esta Corporación.

Aprobar certificación de las obras
ejecutadas en las de construcción de E

un pabellón para locas en el Manico• 
mio.

Aprobar presupuesto para la cona
trucción de la planta alta sobre la co.
cina para la ampliación de la Sala
donde han de ser colocados los cua . 	 rt

dros de julio Romero de Torres en el
Museo provincial. 	 b,

Hacer constar en acta el agradeci.
miento de la Corporación a don Erni.
ho Luque y a don Rafael Carreras 	 ci

por haberse ejecutado obras de refor 	 re

ma en el Quirófano de Agudos a e x .
pensas de dichos sericres y a Indas . 	Ye
trias Sanitarias por haber donado 	 fit

una lámpara para el Quirófano y quo 	

ma

SUse den las gracias en expresivos oh.
cios.

Aprobar nueve nóminas del Tribu
nal Tutelar de niños de Sevilla de e: toi

tancias causadas por menores nata
ralas de esta provincia.

Aprobar cinco cuentas del Directu 	 OC

ocasionados en les obras menoresj 	 tru

nos vecinales y de gastos de replr

i.

uri

teo 	 varios caminos.
Declarar desierta la subasta pan 	

42.

rretera de Montoro a Rute por las

contratar las obras de reconstruccibt
del camino vecinal «de Rute a la .

t

slditGsa

mit
AyC

de limpieza de cunetas en los co

dic

de Vías y Obras relativas a gasto 	 qu

lonas» por no haber concurrido lici
dor alguno. 	

mis

Aprobar minuta del notario dell

Domingo Barber por sus dereclios'
suplidos con motivo del acto de latí},
basta celebrada sin efecto el día 4

del actual.
r 	tom

rlAprobar hoja de datos fundae) rleagcii

tales correspondiente al pi oyecto
camino vecinal de Luque al sulot Dita
de Marbella 	 rizal;

Aprobar certificacione s de 09 h„

ejecutadas en varios camino s ve —es
ra

les. el Ir
Aprobar tres presupuestos de ; ros

gastos que ha de ocasionar ;al'

dación de las obras en varios Cl
que

nos vecinales. 

de reparación del camino vec illar , 	 r Al_
Aprobar liquidación 	 la s ckt 	 rat°1
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ticas en la sala de obstetricia y círujía
de Agudos.

Autorizar a la señorita Angeles Ló-
pez Gallardo para que pueda efectuar
prácticas en Agudos.

Designar como Juez del expediente
que se ha de instruir al portero del
Manicomio Rafael Bujaldón Tapia a

' don Baldomero López y como Secre-
tario al Jefe del Negociado de Perso-
nal.

Conceder dos meses de licencia a
don Enrique Tienda, don José Luis
Duroní y don Angel de Torres Tri-
gueros.

Aprobar transferencia de crédito
aceptando la baja de 11.161'1'1 pestas.

Conceder con motivo de la Feria de
Nuestra Señora de la Salud una re-
muneración de 150 pesetas al Conser-
je de esta Corporación y de 100 pese-
tas a los ujieres.

Designar a don Rafael Baquerizo
García Diputado visitador del Mani-
comio y del Instituto provincial de
Higiene y a don Baldomero López de
la Imprenta provincial de la Casa So-
corro Hospicio.

Quedar enterada de la asistencia
del Presidente a la Asamblea de Cor-
poraciones accionistas del Banco de
Crédito Local de España y que en
dicha reunión fue nombrado Conseje-
ro de dicha entidad.

Autorizar a la Presidencia para que
con motivo de la próxima convocato-
ria para elecciones a Cortes Constitu-
yentes se pueda nombrar el personal
temporero que requiera los trabajos
extraordinarios de la Sección del
Censo electoral.

Que se instruya el oportuno expe-
diente en depuración de las responsa-
bilidades que puedan haberse con-
traído enen la realización de obras en
edificios provinciales sin estar apro-
bados los presupuestos correspon-
dientes y sin haber consignación en el
presupuesto para tales gastos.

Solicitar de la superioridad que se
ordene la prática de una investiga-
ción de todos los ingresos y gastos
efectuados en esta Diputación duran-
te la época de la Dictadura.

Señalar el día 6 de Junio próximo
para celebrar sesión ordinaria.

Córdoba 15 de Abril de 1932.—E1
Secretario, Filiberto López.—E1 Pre-
sidente, José Guerra Lozano.

Audiencia Provincial
D

Córdoba

N úm. 1.709

Lista de los señores Jurados que
han de comparecer en ésta Audiencia,
Sección primera, para conocer de las
causas seguidas en el Juzgado de la
Derecha de ésta capital contra Luis
Ojeda Figueroa, por abusos dehones-
tos, Vicente Pedre López, por igual
delito, Francisco León Leiva, por ro-
bo; de la seguida en el Juzgado de la
Izquierda contra Antonio Barea Díaz
por homicidio; de la seguida en el Juz-
gado de Lucena contra Francisco de
Paula Aragón Roldán por homicidio
y la segnida en Castro del Río contra
Antonio Curiago Ruiz, de la que tam-
bién conocerán los Jurados de Luce-
na, por homicidio, y cuyos juicios
tendrán lugar los días nueve, diez,
once y doce de Mayo próximo respec-
tivamente a las diez y media; y trein-
ta y treinta y uno del mismo mes, a
las dos de la tarde.

DEL PARTIDO JUDICIAL DE LA DERECHA

Cabezas de familia
Jose Hurtado Fernández, José He-

rrera Carrasco, Antonio Hidalgo Ma-
rín, Marcos Felipe Gonzalo, José Fer-
nández Enrique, Francisco Fernán-
dez Caparrós, Pedro Fernández Ay-
llán, Manuel Herencia Gómez, An-
tonio Flores Quiles, Antonio Perre-
zuelo Medina, José Flores Corrales,
Francisco Fernández Ruiz, Andrés
Flores Perilla y José Fernández Ló-
pez.

Capacidades
Ricardo Fernández de Córdoba

Marte], Juan Fernández Díaz, Pablo
Fernández Márquez, José Furriel Ce-
ballos, José Herrera Sánchez, José
Hernández Casado, José Fernández
Márquez, Carlos Herrera Sánchez, Jo-
sé Ferrer Díaz y José Fernández En-
riquez.
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SUPERNUMERARIOS

Cabezas de familia
Rafael Rodríguez Jaraba y Antonio

Rodríguez Reina.

Capacidades
José Rodríguez Ruiz del Portal y

Federico Ra yé Herrera.
DEL PARTIDO JUDICIAL DE LUCENA

Juan Antonio Hinojosa, Rafael Or-
dóñez Gómez, Juan Orellana Cid, An-
tonio Chacón Sabas, Antonio Herre-
ra Hidalgo, Antonio Nieto Gómez,
Rafael Ecija del Valle, Manuel Jimé-
nez Buendía, Rafael Jiménez Cantero,
Francisco Navas Hinojosa, Francisco
Jurado Roldán, Antonio Jiménez Ji-
ménez José María Osuna Muñoz y
Ant nio Ortiz Repiso Cabrera.

Capacidades
José Navarro Mona, Juan Hurta-

do Piqueras, Anselmo Jiménez Alba,
Francisco Jiménez Gil, José Jiménez
Molina, Alejandro Escudero Bujalan-
ce, Alejandro Escudero Galiano, Isi-
doro Escudero Lara, Julián Chacón
Lara y Francisco Hurtado Calvillo.

S UFERNUMERARIOS

Cabezas de familia

Gabriel Rejano Mancha] y Cristó-
bal Requena Crespo.

Capacidades
Ramón López Antonio y Joaquín

Raposo González.
Y para que conste y remitir al Ex-

celentísimo Sr. Gobernador de esta
provincia, expido la presente en Cór-
doba a veinte de Abril de mil nove-
cientos treinta y dos.—Fernando Mo-
reno. —V ° B.°: El Presidente, Anto-
nio Escribano.

-.-4§21212fflasm......—.—...--.n

Ayuntamientosal Tribu.
la de eS.

'es nate

Directoti
a gaste

en ores
OS carit

replar,

sta Pan
strucciál
a la e

ar las Si•
ido 'kiw

i,'

SUPERNUMERARIOS

Cabezas de familia
Pedro Fernández Parra, Rafael Fer-

nández González.
Capacidades

Fernando Rey Bejar, José Rodrí-
guez Ruíz del Portal.

DEL JUZGADO DE LA IZQUIERDA

Cabezas de familia
José Rafael García, Juan Rechel

García, Benito Zafra Polo, Rafael Ra-
ya Villalba, Juan del Río Gil, Angel
Rodríguez Cuevas, Manuel Rodríguez
Fenoy, Rafael Rodríguez Suarez, Ra-
fael Rojano Tamajón, Antonio Reque-
na Herrero, Luis Roldán Rodríguez,
Eusebio Revuelto Nieto, Domiciliario
Rodríguez Roci, Antonio Rodríguez
Alabanda.

Capacidades
Pedro Zapatero Vicente, Antonio

Ramírez López, Busín Ramírez de
Verger, Joaquín Raposo González, Jo-
sé María Rey Carrasco, José María
Rico Cortés, José Rico de la Torre,
Julio del Río San Lorenzo, Manuel
Rodríguez Moreno y Bartolome Raya
Romero.

ario de
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Pozoblanco, a Torrecampo por Pedro-
che, y del camino «de Almedinilla a
sus Huertas.»

Designar a don Francisco Rojas y
a don Rafael Baquerizo para que en
unión del Director de Vías y Obras lle-
ven a cabo la recepción de las obras
de repara ción ej ecutadas en los ca-
minos vecinales «de Cabra a Nueva
Carteya y de la estación de Villafran-
ca a Adamuz por Villafranca».

Aprobar acta de recepción definiti-
va del camino vecinal «del kilómetro
2 de la carretera del kilómetro 109 de
la de Montoro a Rute a la de Enci-
nas Reales a Priego a Lagunillas».

Conceder definitivamente al Ayun-
tamiento de Cabra los anticipos de
pesetas 16.950'97 y 5.585'80 para la
construcción de dos caminos veci-
nales.

Que se modifique el trazado del ca-
mino vecinal que interesa el Ayuta-
miento de Almedinilla con la condi-
ción y en la forma propuesta por el
Ingeniero Director de Vías y Obras
en su informe.
Que se devuelva al contratista señor

Diez Rodríguez la fianza de 1.450 pe-
setas en papel de la Deuda provincial
que tiene constituida para responder
de la contrata de las obras de repa-
ración y construcción de obras de fá-
brica en el camino vecinal de Córdo-
ba a Obejo por el Ronquillo.

Autorizar la construcción del paso
sobre cuneta en la can etera provin-
cial de Cabra a su estación que inte-
resa la Sociedad Laboratorio Egabro.

Autorizar a don Juan Peinado Re-
yes para cercar con alambradas la
finca Turruriuelos situada junto al ca-
mino vecinal de Santa Maria de Tras-
sierra.

Designar a don Rafael Baquerizo
García para que en unión del Direc-
tor de Vías y Obras y de acuerdo con
la Jefatura de Obras Públicas proce-
da a las pruebas necesarias y recep-
ción, en su caso, de los dos auto-tan-
ques adquiridos a la Sociedad Cons-
tructora Andaluza.

Continuar con la Compañía «La
Urbana el seguro del aparato de ra-
dioterapia de Agudos.

Anular las cédula personal número
42.166 del ario 1.930 extraviada al
Ayuntamiento de Priego y que se re-
mita como caso excepcional y sin que
sirva de precedente otra cédula de la
misma tarifa y clase sin formular nue-
vo cargo.

Que se abone a la Editorial «Reus»
Sociedad A. de Madrid la cantidad de
221 pesetas por el importe de varios
tornos correspondientes a la colección
legislativa y servidos a esta Corpo-
ración.

Quedar enterada del telgrama de la
Dirección General de Sanidad auto-
rizando a los alumnos oficiales y li-
bres del quinto ario de veterinaria pa-
ra cursar especialización sanitaria enel Instituto de Higiene para Matade-
ros Industriales.

Au torizar a don Emilio López para
que pueda efectuar prácticas de Labo-ratorio en el Instituto de Higiene.

Autorizar a la señorita Julia López
Casado para que pueda efectuar prác-
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Tesorería de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 1.724

En virtud de las facultades que le
concede el vigente Estatuto de Recau-
dación a las Compañías Arrendata-
rias de Contribuciones, se ha servido
nombrar la de esta provincia con fe-
cha 21 de los corrientes Auxiliar de
la zona de Baena a don Enrique Mar-
tín Yunga.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio a los efectos de lo
prevenido en el artículo 33 del Esta-
tuto de Recaudación de 18 de Diciem-
bre de 1928.

Córdoba 23 de Abril de 1932.—E1
Tesorero de Hacienda, Fernando Ro-
mero,

HORNACHUELOS

Núm. 1.643

Propuestos por el Ayuntamiento los
suplementos de crédito dentro del
presupuesto ordinario a que se refie-
re el expediente que al efecto se ins-
truye, queda expuesto al público en
la Secretaría municipal por término
de quince días, para que durante di-
cho plazo puedan formularse r. cla-
maciones ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumpimienta de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto 1924 y para
general conocimiento.

Hornachuelos a 18 de Abril de
1932.—E1 Alcalde, Julio Castro.

CARDEÑA

Núm. 1.650

Don Mariano Rodríguez Lozano, Pri-
mer Teniente de Alcalde, en funcio-
nes de Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento constitucional de Carderia
(Córdoba).
Hago saber: Que acordado por es-

te Ayuntamiento, en sesiones de 23
y 30 de Enero último, contratar me-
diante subasta concurso el servicio
público de alumbrado eléctrico en la
aldea de Azu 1, perteneciente a este
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municipio, con sujeción al pliego de
condiciones facultativas y económico
administrativas redactado al efecto,
se hacen públicos ambos acuerdos,
de conformidad con lo dispuesto en el
art. 26 del Reglamento para la con-
tratación de obras y servicios a car-
go de las Entidades municipales, de
2 de Julio de 1924 a fín de que duran-
te el plazo de cinco días hábiles a
contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, puedan
presentarse por cuantas personas lo
tengan a bien las reclamaciones que
consideren oportunas.

Cardeña 18 de Abril de 1932.—El
Alcalde ejerciente, M. Rodríguez.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.706

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente se hace sa-

ber: Que en los autos ejecutivos que
se siguen en este Juzgado y Secreta-
ría del que refrenda a instancia de
don Eduardo Alvarez Robles contra
don Roque Martínez Clíment, he acor-
dado la venta en pública subasta por
término de ocho días, de los bienes
siguientes:

Pesetas

Un automóvil marca «Ci-
troen» de seis cilindros, ma-
trícula CO. número 3.963,
cerrado de siete plazas, en
mediano estado, con sus ac-
cesorios 	  4.50000

Otro automóvil marca
«Chevrolet», número 9.178
matrícula de Sevilla, abierto,
de cinco plazas en mal esta-
do de uso en la suma de 	  600'00

Total 	  5.100'00
Para el acto de dicha subasta se ha

señalado el día seis de Mayo próxi-
mo y hora de las doce, ante este Juz-
gado, sito en la calle de Góngora, sin
número, bajo las condiciones siguien-
tes:

Que no se admitii án posturas que
no cubran las dos terceras partes del
valor de dichos bienes, debiendo los
licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto el importe del
diez por ciento del aprecio.

Dado en Córdoba a veinte y dos
de Abril de mil novecientos treinta y
dos.—Joaquín P. Romero.—El Secre-
tario, José M. Cortázar.

Núm. 1.758
Don Joaquin Pérez Romero, Juez de

primera instancia del distrito de la
Izauierda de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo falleci-

do en esta ciudad el día cuatro de Oc-
tubre último doña Inocencia García
Ruiz natural de Porcuna, de setenta y
cuatro arios de edad, de estado viuda

de Pascual Casado Gascón, hija de
Manuel y de Manuela, difuntos y sin
descendientes, sin que hubiera otor
gado testamento, pretenden la heren-
cia de dicha finada doña Juana San-
tiago Ruiz y doña Antonia García
Martin, parientes en cuarto grado de
aquella, por lo que se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho,
para que comparezcan a reclamarlo
ante este Juzgado dentro de treinta
días.

Dado en Córdoba a veinte y tres
de Abril de mil novecientos treinta y
dos.—Joaquin P. Romero.—El Secre-
tario, José M. Cortázar.

MONTILLA

Núm. 1.759

Don Isaac José Medina Garijo, Juez
de primera instancia de la ciudad
de Montilla y sil partido.
Por el presente se anuncia la muer-

te intestada de José Tejada Sanchez
que falleció en la ciudad de Montilla
de la que era vecino el día diez de
Septiembre del pasado ario sin haber
otorgado testamento alguno; habien-
do reclamado la herencia su hermano
de doble vínculo Nicolás Tejada Sán-
chez el cual se halla en segundo gra-
do de la linea colateral; lo que se ha-
ce saber llamándose a los que se
crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo dentro de los treinta días
siguientes al de la publicación de es-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL. Pues
así se tiene acordado en el expedien-
te que sobre declaración de herederos
abintestato insta Nicolás Tejada San-
chez.

Dado en Montilla a diez y ocho de
Abril de mil novecientos treinta y dos.
—Isaac José Medina.—El Secretario
judicial, Miguel Navarro.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 1.727

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
municipal de esta villa y accidental
de primera instancia del partido de
Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en, los autos de

juicio ejecutivo, que se siguen en este
Juzgado, a instancia del procurador
don Arturo de las Heras Zancudo, en
nombre y representación de la Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Peña-
rroya, contra don Antonio Sánchez
Rojas, como heredero de doña María
Castillejo de la Fuente, sobre cobro
de doce mil seiscientas pesetas, he
acordado, a instancia de la parte ac-
tora, sacar a pública y segun da su-
basta la finca embargada a la parte
demandada, cuya descrispción es co-
mo sigue:

«Dehesa vieja al sitio del Soto, tér-
mino municipal de Fuente Obejuna,
comprensivo de la dehesilla y las
suertes La Plata, El Camello, Bella
Amarilis y el Almagro, de ciento vein-
tisiete hectáreas, setenta y nueve
áreas y doce centiáreas de cabida; lin-
dando al Sur con el río Guadiato y
divisoria establecida para separar es-
ta parte de la del caserío del Soto de
doña Ascensión Castillejo de laTuen-

te; al Este el arroyo de la Parrilla, al
Norte con terrenos de Juan Manuel
(a) El Castorerio, tierras de la Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Periarro-
ya y terrenos de la viuda de don José
Rodríguez y los cortijos del Tinto y la
haza de Bella Amarilis, unida con el
resto de la finca por el río Guadiato
al Sur y linda, por los demás vientos,
con los herederos de don Juan Luís
Pequeño.» Esta finca fué tasada peri-
cialmente en ciento veinticinco mil
pesetas.

Se halla afecta a una servidumbre
de acueducto y paso a favor de la So-
ciedad M. y M. de Peñarroya; a un
embargo trabado en expediente de
apremio seguido contra doña María
Castillejo de la Fuente por el Recau-
dador de contribuciones, sobre cobro
de trescientas cuarenta y cinco pese-
tas con noventa céntimos que dicha
señora adeuda por el concepto de
rústica; una hipoteca a favor de don
Juan Serrano Romero, para garantía
de la devolución de un un préstamo
de sesenta y cinco mil pesetas de prin-
cipal, interés anual de siete por cien-
to, gastos y costas; todo lo cual hace
un total de catorce mil seiscientas
cincuenta pesetas; y otra hipoteca a
favor de la Socíeded de Peñarroya,
que es la que garantiza el préstamo
cuya cantidad es motivo de este pro-
cedimiento.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado el día veintiocho de Ma-
-yo próximo, a las doce horas, serán
necesarias las siguientes condicio-
nes:

Primera. El tipo de esta segunda
subasta es el de noventa y tres mil se-
tecientas cincuenta pesetas, rebaja
del veinticinco por ciento del que sir-
vió de tipo para la primera.

Segunda. Para tomar parte en la
misma será indispensable que los li-
citadores consignen previamente en
la mesa del Juzgado una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
del tipo de subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos, y cuyas canti-
dades les serán devueltas, excepto la
que corresponda al mejor postor que
se reservará en depósito como garan:
tía del cumplimiento de su obliga-
ción.

Tercera. Que las cargas anterio-
res y preferentes al crédito del actor
quedarán subsistentes, quedando el
rematante subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Cuarta. Que no han sido presen-
tados títulos de propiedad de la finca,
advitiéndose que el rematante se con-
formará con la titulación que tenga.

Dado en Fuente Obejuna a quince
de Abril de mil novecientos treinta y
dos.—Manuel Pequcrio.—El Secreta-
rio, Rafael Lage.

RUTE

Núm. 1.763

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez en
funciones de primera instancia de
este partido.
En virtud de lo acordado en provi-

dencia de hoy en autos ejecutivos que

penden en este Juzgado y SecrE
del que refrenda, a instancia del
curador señor Roldán Rueda en
bre de don José García Dorado
tra don Cristóbal Ramírez Cuen
doña Consuelo Ramírez Caba'
sobre reclamación de cantidad, s
ca a pública licitación por sçg
vez y con la rebaja del veinte y
por ciento de la suma de ocho m
setas que sirvió de tipo para la
mera la finca siguiente:

Una suerte de tierra olivar, sit
en el partido llamado Cerro J
del término de Benamejí, cabid
una hectárea, setenta y cuatro
y treinta centiáreas o sean dos 1
gas, ocho celemines, dos cuart
dos tercios aproximadamente,
linda al Norte con más de oliva
Juan Ramirez Caballero, al Este
olivar de Carmen Ramirez Cabal
al Sur con la carretera de Cueva;
jas y al Poniente con la carreter i
Córdoba a Málaga.

Valorada perícialmente en ochc
pesetas.

El remate de la finca que tei
lugar el día dieciocho del pró)
mes de Mayo y hora de las doc n
su mañana en la sala audiencii
este Juzgado se llevará a cabo
las siguientes estipulaciones:

Primera. No se admitirán pc
ras que no cubran las dos terc
partes del tipo porque sale a li
ción o sean seis mil nesetas. 	 -

Segunda. Que los licitadores d
rán consignar previamente en la
sa del Juzgado o en el establecitni
público destinado al efecto una ci
dad igual por lo menos al diez
ciento del tipo de remate, sin c
requisito no serán admitidos.

Tercera. Que no existen título
propiedad, habiéndose suplido
certificación expedida por el SE

Registrador de la Propiedad del
tido encontrándose de manifiesta
Secretaría, entendiéndose que tod
que tome parte en el remate act
como bastante la titulación suplidi

Dado en Rute a dieciseis de A
de mil novecientos treinta y do:
Valeríano Pérez Jiménez.—El Sei

tarjo, Manuel Rueda.

CORDOBA

Núm. 1.701

Don Joaquin Pérez Romero, Juez
primera Instancia del distrito
la Izquierda de esta ciudad.
Por virtud del presente se anun

hallarse vacante el cargo de Fis
municipal suplente de este distrito
se previene a quienes aspiren al ru
mo, que, en el plazo de cinco días
berán presentar en la Secretan()
gobierno de este Juzgado sus SOli

tudes con los comprobantes oblii
dos de sus meritos y condiciones..

Lo que por orden de la Exceleng
ma Audiencia Territorial de Sevilla
publica en este periodico oficial.

Dado en Córdoba a 19 de Abril
1932.—Joaquin P. Romero.--E l Seu
tario P. H., Rafael Fonseca.
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